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Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

INSTITUTO DE LA VIVIENDA DE MADRID (IVIMA)

Corrección de errores de la Resolución de 5 de marzo de 2009, del
Director-Gerente, por la que se hace pública convocatoria, por
procedimiento abierto, para la adjudicación del contrato de servi-
cios denominado “Elaboración del proyecto básico, trabajos com-
plementarios, proyecto de ejecución y dirección de las obras de 38
viviendas VPPL, locales, trasteros y garaje en la parcela C6A de
Ventilla (Madrid)”.

Apreciado error tipográfico en la publicación de la citada Resolu-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID núme-
ro 61, correspondiente al día 13 de marzo de 2009, páginas 56 y 57
(número de inserción 01/910/09), se procede a su corrección en los
siguientes términos:

En la página 56, segunda columna, apartado 8, “Presentación de
ofertas”:

Donde dice:
“a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del día 16

de abril de 2009”.
Debe decir:
“a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del día 6

de abril de 2009”.
(01/962/09)

Consejería de Sanidad

AGENCIA “PEDRO LAÍN ENTRALGO”
PARA LA FORMACIÓN, INVESTIGACIÓN Y ESTUDIOS

SANITARIOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Corrección de errores de la Resolución de 3 de marzo de 2009, del
Director General, por la que se anuncia licitación, por proce-
dimiento abierto con pluralidad de criterios, para la contratación
de suministro denominado «Virtualización de los contenidos de
los cursos de formación “on-line” en farmacoterapia de la Agen-
cia “Pedro Laín Entralgo”».

Apreciado error tipográfico en la publicación de la citada Resolu-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID núme-
ro 61, correspondiente al día 13 de marzo de 2009, páginas 62 y 63
(número de inserción 01/901/09), se procede a su corrección en los
siguientes términos:

En la página 63, primera columna, apartado 10, “Apertura de
ofertas”:

Donde dice: “Se verificará por la Mesa de Contratación de la
Agencia para la Formación, Investigación y Estudios Sanitarios de la
Comunidad de Madrid el día 20 de marzo de 2009 a las diez horas”.

Debe decir: “Se verificará por la Mesa de Contratación de la Agen-
cia para la Formación, Investigación y Estudios Sanitarios de la Co-
munidad de Madrid el día 20 de abril de 2009, a las diez horas”.

(01/963/09)

Consejería de Sanidad

ORGANISMO AUTÓNOMO AGENCIA ANTIDROGA
DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Notificación de 20 de febrero de 2009, por la que se procede a citar
a los interesados en los expedientes relacionados en Anexo adjun-
to, para que comparezcan ante las dependencias administrativas
del citado Organismo, a efectos de notificación de requerimientos
de pago correspondientes a expedientes sancionadoras en materia
de aplicación de la Ley 5/2002, de 27 de junio, sobre Drogode-
pendencias y otros Trastornos Adictivos, que se relacionan en
Anexo adjunto.

Por medio de la presente notificación se pone en conocimiento de
las personas a continuación reseñadas, en relación a los procedi-
mientos de referencia, que por parte del Organismo Autónomo
Agencia Antidroga de la Comunidad de Madrid se sigue expedien-
tes en los que se ha dictado el trámite que en este acto se notifica.

ANEXO

Requerido y último domicilio. — Expediente. — Objeto del
requerimiento

Jesús Alegre Martín. Calle Bravo Murillo, 189, 28020 Madrid. —
PS/08/0006848 (JC). — Resolución del expediente sancionador y
notificación de emplazamiento para el cumplimiento de la medida
prestación en beneficio de la comunidad, consistente en la asisten-
cia a las jornadas formativas que se mencionan a continuación en
materia de prevención de las drogodependencias, en las oficinas de
la Agencia Antidroga, sitas en la calle Julián Camarillo, número 4b,
primera planta, de Madrid, el día 23 de abril de 2009, en horario
comprendido entre las dieciséis y las dieciocho.

Silverio José Selgas García. Paseo de La Chopera, 21, 28045 Ma-
drid. — PS/08/0007044 (JC). — Resolución del expediente sancio-
nador y notificación de emplazamiento para el cumplimiento de la
medida prestación en beneficio de la comunidad, consistente en la
asistencia a las jornadas formativas que se mencionan a continua-
ción en materia de prevención de las drogodependencias, en las ofi-
cinas de la Agencia Antidroga, sitas en la calle Julián Camarillo, nú-
mero 4b, primera planta, de Madrid, el día 7 de mayo de 2009, en
horario comprendido entre las dieciséis y las dieciocho.

Sergio Santa Victoria San Román. Calle Abtao, 16, cuarto A,
28007 Madrid. — PS/08/0007438 (MA). — Resolución del expe-
diente sancionador y notificación de emplazamiento para el cumpli-
miento de la medida prestación en beneficio de la comunidad, con-
sistente en la asistencia a las jornadas formativas que se mencionan
a continuación en materia de prevención de las drogodependencias,
en las oficinas de la Agencia Antidroga, sitas en la calle Julián Ca-
marillo, número 4b, primera planta, de Madrid, el día 25 de mayo
de 2009, en horario comprendido entre las dieciséis y las dieciocho.

Lo que se comunica a los interesados indicados, a efectos de lo
previsto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27
de noviembre de 1992), según la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, que la modifica (“Boletín Oficial del Estado” de 14
de enero de 1999), en concordancia con lo dispuesto por el artícu-
lo 61 del mismo texto legal, por considerar esta Agencia Antidroga
que la publicación íntegra de las resoluciones lesiona los derechos o
intereses legítimos de dichos titulares.

Las presentes resoluciones ponen fin a la vía administrativa y
contra las mismas podrá interponerse con carácter potestativo recur-
so de reposición, en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que
la ha dictado, o bien, directamente, recurso contencioso-administra-
tivo, en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo de Madrid, ambos plazos contados a partir del día si-
guiente a la recepción de la notificación de la misma, sin perjuicio
de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. Todo
ello conforme a lo dispuesto en los artículos 13.4, 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(“Boletín Oficial del Estado” número 285, de 27 de noviembre de
1992), de acuerdo a la redacción efectuada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, que la modifica (“Boletín Oficial del Estado” número 12,
de 14 de enero de 1999), y artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
(“Boletín Oficial del Estado” número 167, de 14 de julio), teniendo
a su disposición el expediente de referencia, dentro del citado plazo,
en las oficinas del Organismo Autónomo Agencia Antidroga de la
Comunidad de Madrid, sitas en la calle Julián Camarillo, núme-
ro 4b, tercera planta, de Madrid.

Madrid, a 20 de febrero de 2009.—La Directora-Gerente de la
Agencia Antidroga, Almudena Pérez Hernando.

(01/790/09)


